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MODIFICATORIAS 

 

DEL CÓDIGO PENAL

 
 
 

1.

 

LEY

 

N° 32180,

 

QUE MODIFICA EL CÓDIGO 
PENAL, DECRETO LEGISLATIVO 635, A FIN DE 
ESTABLECER NUEVOS SUPUESTOS DE 
CONDUCTAS DELICTIVAS Y AMPLIAR EL 
UMBRAL DE PROTECCIÓN A LAS MUJERES, 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ADULTO 
MAYOR, CENTROS EDUCATIVOS, CUERPO 
GENERAL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL 
PERÚ Y CENTROS DE SALUD.

 
 

(…)

 
 

Artículo único. Modificación de los artículos 186 y 
189 del Código Penal, Decreto Legislativo 635

 
 

Se modifican los artículos 186 —incorporando el 
numeral 13 al segundo párrafo—

 

y 189 —
incorporando los numerales 7 y 8 al segundo 
párrafo—

 

del Código Penal, Decreto Legislativo 635, 
en los términos siguientes:

 
 

“Artículo 186.-

 

Hurto agravado

 
 

[…]

 
 

La pena será no menor de cuatro ni mayor de ocho 
años si el hurto es cometido:

 
 

[…]

 
 

13. Sobre bienes que integren o formen parte de la 
infraestructura o instalaciones públicas o privadas de 
centros educativos o de salud independientemente de 
su categoría o nivel, así como del Cuerpo General de 
Bomberos Voluntarios del Perú.

 
 

Artículo 189.-

 

Robo agravado

 
 

[…]

 
 

La pena será no menor de veinte ni mayor de treinta 
años si el robo es cometido:

 
 

[…]

 
 

7. Sobre bienes que integren o formen parte de la 
infraestructura o instalaciones públicas o privadas 
de centros educativos o de salud, 
independientemente de su categoría o nivel, así 
como del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios 
del Perú.

 
 

8. En agravio de menores de edad, personas con 
discapacidad, mujeres o adulto mayor.

 
 

[…]”.

 
 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA

 

DEROGATORIA

 
 

ÚNICA. Derogación

 
 

Se deroga el numeral 7 del párrafo primero del 
artículo 189 del Código Penal, Decreto Legislativo 
635.

 
 

(…)

 
 

2.

 

LEY

 

N° 32181,

 

QUE MODIFICA EL CÓDIGO 
PENAL, DECRETO LEGISLATIVO 635, Y EL 
NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL, DECRETO 
LEGISLATIVO 957, A FIN DE GARANTIZAR EL 
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y 
BRINDAR MAYOR PROTECCIÓN AL PERSONAL 
DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ.

 
 

Artículo 1. Modificación del artículo 22 del 
Código Penal, Decreto Legislativo 635

 
 

Se modifica el artículo 22 —incorporando un párrafo 
tercero—

 

del Código Penal, Decreto Legislativo 635, 
en los términos siguientes:

 
 

“Artículo 22. Responsabilidad restringida por la edad

 
 

[…]

 
 

Los mayores de ochenta años, por razones 
humanitarias, afrontarán su condena conforme a los 
alcances del artículo 288 o del artículo 290 del 
Nuevo Código Procesal Penal, Decreto Legislativo 
957”.
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Artículo 2. Modificación de los artículos 255, 261 
y 292-A del Nuevo Código Procesal Penal, 
Decreto Legislativo 957

 
 

Se modifican los artículos 255 —numeral 1—, 261 
—numeral 1—

 

y 292-A del Nuevo Código Procesal 
Penal, Decreto Legislativo 957, en los términos 
siguientes:

 
 

“Artículo 255. Legitimación y variabilidad

 
 

1. Las medidas establecidas en este título, sin 
perjuicio de las reconocidas a la Policía y al fiscal, 
sólo se impondrán por el juez a solicitud del fiscal, 
considerando lo establecido en los artículos 261-A, 
268-B y 292-A; salvo el embargo y la ministración 
provisional de posesión que también podrá solicitar 
el actor civil. La solicitud indicará las razones en que 
se fundamenta el pedido y, cuando corresponda, 
acompañará los actos de investigación o elementos 
de convicción pertinentes.

 
 

[…].

 
 

Artículo 261. Detención preliminar judicial

 
 

1. El juez de la investigación preparatoria, a 
requerimiento del fiscal, emite una resolución 
debidamente motivada, teniendo a la vista las 
actuaciones remitidas por aquel, y dicta mandato de 
detención preliminar cuando:

 
 

[…].

 
 

Artículo 292-A. Comparecencia restrictiva para el 
personal de la Policía Nacional del Perú

 
 

Se impondrán las restricciones previstas en el 
artículo 288 al personal de la Policía Nacional del 
Perú en situación de actividad en cuadros que, en el 
ejercicio de su función constitucional, hace uso de 
sus armas o medios de defensa en forma 
reglamentaria

 

y, como consecuencia de ello, 
acontece alguna lesión o muerte, quedando 
prohibidos el fiscal y el juez de solicitar y de dictar 
mandato de detención preliminar judicial y prisión 
preventiva, respectivamente, bajo responsabilidad 
funcional”.

 
 

Artículo 3. Incorporación del artículo 261-A y 
268-B al Nuevo Código Procesal Penal, Decreto 
Legislativo 957

 
 

Se incorporan los artículos 261-A y 268-B al Nuevo 
Código Procesal Penal, Decreto Legislativo 957, en 
los términos siguientes:

 
 

“Artículo 261-A. Impedimento de la detención 
preliminar judicial

 
 

El fiscal se encuentra impedido de solicitar detención 
preliminar judicial contra el personal de la Policía 
Nacional del Perú en situación de actividad en 
cuadros que, en el ejercicio de su finalidad 
constitucional, hace uso de sus armas o medios de 
defensa en forma reglamentaria y, como 
consecuencia de ello, acontece alguna lesión o 
muerte.

 
 

Artículo 268-B. Impedimento de la prisión preventiva

 
 

El fiscal se encuentra impedido de solicitar prisión 
preventiva contra el personal de la Policía Nacional 
del Perú en situación de actividad en cuadros que, 
en el ejercicio de su finalidad constitucional, hace 
uso de sus armas o medios de defensa en forma 
reglamentaria y, como consecuencia de ello, 
acontece alguna lesión o muerte”.

 
 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA

 

DEROGATORIA

 

ÚNICA. Derogación

 
 

Se deroga el literal a) del numeral 1 del artículo 261 
del Nuevo Código Procesal Penal, Decreto 
Legislativo 957.

 
 

(…)

 
 

3.

 

LEY N° 32182, QUE MODIFICA LA LEY 30483, 
LEY DE LA CARRERA FISCAL; LA LEY 29277, 
LEY DE LA CARRERA JUDICIAL; EL NUEVO 
CóDIGO PROCESAL PENAL, DECRETO 
LEGISLATIVO 957; Y EL CÓDIGO PENAL, 
DECRETO LEGISLATIVO 635, PARA OPTIMIZAR 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN LA 
LUCHA CONTRA LA CRIMINALIDAD 
ORGANIZADA.
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Artículo 1. Modificación del artículo 47 de la Ley 
30483, Ley de la Carrera Fiscal

 
 

Se incorporan los numerales 17, 18, 19 y 20 al 
artículo 47 de la Ley 30483, Ley de la Carrera Fiscal, 
en los siguientes términos:

 
 

“Artículo 47. Faltas muy graves

 
 

Son faltas muy graves las siguientes:

 
 

[…]

 
 

17. Disponer, omitiendo sus deberes funcionales, la 
libertad de personas detenidas en flagrancia por la 
Policía Nacional del Perú o de personas bajo arresto 
ciudadano por la comisión de delitos cuya pena 
privativa de libertad es mayor de cinco años.

 
 

18. No formular el requerimiento de prisión 
preventiva para las personas detenidas en flagrancia 
por la Policía Nacional del Perú o detenidas por 
arresto ciudadano por la comisión de delitos cuya 
pena privativa de libertad es mayor de cinco años, 
habiendo contado con los elementos de convicción 
suficientes o al hacerlo omita pruebas para que el 
juez declare infundado el requerimiento.

 
 

19. Emitir resoluciones, disposiciones, providencias, 
dictámenes o requerimientos en contravención a los 
eximentes de responsabilidad penal consignados en 
los numerales 3 y 11 del artículo 20 del Código 
Penal, Decreto Legislativo 635, o en contravención 
del artículo 268 del Nuevo Código Procesal Penal, 
Decreto Legislativo 957.

 
 

20. Facilitar o proporcionar información reservada 
que, por su condición o cargo de fiscal, conoce”.

 
 

Artículo 2. Modificación del artículo 48 de la Ley 
29277, Ley de la Carrera Judicial

 
 

Se incorpora el numeral 18 en el artículo 48 de la 
Ley 29277, Ley de la Carrera Judicial, en los 
siguientes términos:

 
 

“Artículo 48. Faltas muy graves

 
 

Son faltas muy graves las siguientes:

 
 

[…]

 
 

18. Ordenar, omitiendo sus deberes funcionales, la 
libertad de personas detenidas en flagrancia por la 
Policía Nacional del Perú o detenidas bajo arresto 
ciudadano por la comisión de delitos cuya pena 
privativa de libertad es mayor de cinco años”.

 
 

Artículo 3. Modificación del artículo 268 del Nuevo 
Código Procesal Penal, Decreto Legislativo 957

 
 

Se modifica el literal c) del artículo 268 del Nuevo 
Código Procesal Penal, Decreto Legislativo 957, en 
los términos siguientes:

 
 

“Artículo 268. Presupuestos materiales

 
 

El juez, a solicitud del Ministerio Público, podrá dictar 
mandato de prisión preventiva, si atendiendo a los 
primeros recaudos sea posible determinar la 
concurrencia de los siguientes presupuestos:

 
 

[…]

 
 

c) Que el imputado, en razón a sus antecedentes y 
otras circunstancias del caso particular, permita 
colegir razonablemente que tratará de eludir la 
acción de la justicia (peligro de fuga) u obstaculizar 
la averiguación de la verdad (peligro de 
obstaculización). En razón a la peligrosidad criminal, 
acredite el peligro de fuga y el peligro de 
obstaculización en los casos que el imputado sea 
vinculado como autor o partícipe en los delitos 
tipificados en los artículos 108-C, 108-D, 152, 189 y 
200 del Código Penal, Decreto Legislativo 635.

 
 

[…]”.

 
 

Artículo 4. Modificación del artículo 418 del Código 
Penal, Decreto Legislativo 635

 
 

Se incorpora el párrafo segundo al artículo 418 del 
Código Penal, Decreto Legislativo 635, en los 
siguientes términos:

 
 

“Artículo 418.-

 

Prevaricato

 
 

[…]
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Asimismo, el Juez o el Fiscal que, incumpliendo 
dolosamente sus deberes funcionales, ordena o 
dispone la libertad de una persona detenida en 
flagrancia por la Policía Nacional del Perú o detenida 
por arresto ciudadano por la comisión de delitos 
cuya pena privativa de libertad es mayor de cinco 
años, será reprimido con pena privativa de libertad 
no menor de ocho ni mayor de doce años”.

 
 

(…)

 
 

4.

 

LEY N°32183, QUE

 

MODIFICA EL CÓDIGO 
PENAL, DECRETO LEGISLATIVO 635, PARA 
INCORPORAR LA MODALIDAD DE PRÉSTAMOS 
EXTORSIVOS EN EL TIPO PENAL DE 
EXTORSIÓN.

 
 

Artículo 1. Modificación del artículo 200 del 
Código Penal, Decreto Legislativo 635

 

Se modifica el artículo 200 del Código Penal, Decreto 
Legislativo 635, en los términos siguientes:

 
 

“Artículo 200.-

 

Extorsión

 

200.1. El que mediante violencia o amenaza obliga a 
una persona o a una institución pública o privada a 
otorgar al agente o a un tercero una ventaja 
económica indebida u otra ventaja de cualquier otra 
índole será reprimido con pena privativa de libertad 
no

 

menor de diez ni mayor de quince años.

 

200.2. La misma pena se aplicará a quien, por sí 
mismo o por terceros, induce u obliga mediante 
amenaza, intimidación, engaño, ardid o violencia a 
aceptar dinero o bienes que simulan un contrato de 
mutuo o cualquier otro, con el fin de obtener una 
ventaja indebida.

 

200.3. La pena establecida en el párrafo 200.1 se 
aplicará al que, con la finalidad de contribuir a la 
comisión del delito de extorsión, suministra 
información que haya conocido por razón o con 
ocasión de sus funciones, cargo u oficio o 
proporciona deliberadamente los medios para la 
perpetración del delito.

 

200.4. El que, mediante violencia o amenaza, toma 
locales, obstaculiza vías de comunicación o impide el 
libre tránsito de la ciudadanía o perturba el normal 
funcionamiento de los servicios públicos o la 
ejecución de obras legalmente autorizadas, con el 
objeto de obtener de las autoridades cualquier 
beneficio o ventaja económica indebida u otra ventaja 
de cualquier otra índole, será sancionado con pena 

privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de 
diez años.

 

200.5. El funcionario público con poder de decisión o 
el que desempeña cargo de confianza o de dirección 
que, contraviniendo lo establecido en el artículo 42 
de la Constitución Política del Perú, participe en una 
huelga con el objeto de obtener para sí o para 
terceros cualquier beneficio o ventaja económica 
indebida u otra ventaja de cualquier otra índole, será 
sancionado con inhabilitación conforme a los 
numerales 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal.

 

200.6. La pena será no menor de quince ni mayor de 
veinticinco años e inhabilitación conforme a los 
numerales 4 y 6 del artículo 36, si la violencia o 
amenaza es cometida:

 

a) A mano armada, o utilizando artefactos explosivos 
o incendiarios.

 

b) Participando dos o más personas; o,

 

c) Contra el propietario, responsable o contratista de 
la ejecución de una obra de construcción civil pública 
o privada, o de cualquier modo, impidiendo, 
perturbando, atentando o afectando la ejecución de 
la misma.

 

d) Aprovechando su condición de integrante de un 
sindicato de construcción civil.

 

e) Simulando ser trabajador de construcción civil.

 

f) Mediante el empleo de imágenes del entorno 
familiar, empresarial, laboral o social, u objetos 
perturbadores de peligrosidad, entregados, 
exhibidos, difundidos directa o indirectamente por 
cualquier medio a la víctima.

 

g) Contra la persona que realiza cualquier tipo de 
actividad comercial o empresarial, o en abuso de la 
condición económica de la víctima.

 

h) Contra instituciones educativas, universidades, 
complejos habitacionales o condominios.

 

200.7. Si el agente con la finalidad de obtener una 
ventaja económica indebida o de cualquier otra 
índole, mantiene en rehén a una persona, la pena 
será no menor de veinte ni mayor de treinta años. La 
pena será privativa de libertad no menor de treinta 
años, cuando en el supuesto previsto en el párrafo 
anterior:

 

a) Dura más de veinticuatro horas.

 

b) Se emplea crueldad contra el rehén.

 

c) El agraviado ejerce función pública o privada o es 
representante diplomático.

 

d) El rehén adolece de enfermedad grave.

 

e) Es cometido por dos o más personas.

 

f) Se causa lesiones leves a la víctima.
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200.8. La pena prevista en el párrafo anterior se 
impone al agente que, para perpetrar cualquiera de 
los supuestos extorsivos, usa armas de fuego o 
artefactos explosivos, o cuando el agente siendo 
miembro policial en actividad o retiro actúa como jefe 
o miembro de una organización dedicada a la 
perpetración de cualquiera de los supuestos 
previstos en los párrafos anteriores.

 

200.9. La pena será de cadena perpetua cuando:

 

a) El rehén es menor de edad o mayor de setenta 
años.

 

b) El rehén es persona con discapacidad y el agente 
se aprovecha de esta circunstancia.

 

c) Si la víctima resulta con lesiones graves o muere 
durante o como consecuencia de dicho acto.

 

d)

 

El agente se vale de menores de edad.

 

e) La comisión del hecho punible es de carácter 
transnacional, de acuerdo al numeral 2 del artículo 3 
de la Convención de las Naciones Unidas Contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional -

 

Convención de Palermo”.

 
 

Artículo 2. Incorporación del artículo 8-A de la Ley 
30096, Ley de Delitos Informáticos

 

Se incorpora el artículo 8-A a la Ley 30096, Ley de 
Delitos Informáticos, en los términos siguientes:

 
 

“Artículo 8-A. Préstamos informáticos extorsivos

 

El que a través de plataformas digitales, internet u 
otro medio análogo induce u obliga mediante 
amenaza, intimidación, engaño o ardid a aceptar 
dinero o bienes, simulando un contrato de mutuo o 
cualquier otro con el fin de obtener una ventaja 
indebida, será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de diez ni mayor de quince años.

 

La pena será no menor de quince ni mayor de 
veinticinco años, cuando:

 

a) Se ejerce violencia para obtener la ventaja 
indebida.

 

b) La víctima tiene discapacidad, tiene entre catorce 
y menos de dieciocho años de edad o es adulta 
mayor, padece de una enfermedad grave, pertenece 
a un pueblo indígena u originario, o presenta 
cualquier situación de vulnerabilidad.

 

c) El agente comete el delito en el marco de la 
actividad de una persona jurídica.

 

d) La comisión del hecho punible es de carácter 
transnacional, de acuerdo al numeral 2 del artículo 3 
de la Convención de las Naciones Unidas Contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional -

 

Convención de Palermo”.

 
 

(…)

 
 

 
Las imágenes insertadas en la presente cartilla, se 
han extraído de las páginas oficiales de información 
abierta. 

 

Se oficializa la elaboración y difusión de la CARTILLA TEMÁTICA LEGAL con Resolución de la 

Comandancia General de la Policía Nacional del Perú N° 126-2020-CG.PNP/SECEJE-DIRASJUR 

de fecha 14 abril del 2020, como herramienta técnica y especializada de carácter jurídico para el 

empoderamiento del servicio policial .

 Del  ContribuyendoAlConocimiento PersonalPolicial


	Página 1
	Página 2
	Página 3
	Página 4
	Página 5
	Página 6

